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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00748 – 00

Téngase en cuenta que la apoderada judicial de la heredera reconocida acreditó
el pago de los impuestos debidos conforme al auto dictado el 29/04/2022 (pdf 21).

Infórmese los pagos informados a la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA
DE  BOGOTÁ  D.C.  para  que  en  el  termino  perentorio  de  veinte  (20)  días
siguientes al recibo de la respectiva comunicación remita con destino a este
despacho la certificación de duda correspondiente a nombre del causante, para
lo cual remítase por secretaría copia de la respuesta que obra en el expediente
(pdf 15), los pagos reportados por la interesada (pdf 16) con copia del auto dictado el
12/10/2021  (pdf  11) por  el  cual  se  declaró  la  apertura  del  presente  proceso
liquidatario y la presente decisión, advirtiéndole que si no se hace parte dentro
de esta actuación, se continuará con la actuación (arts. 490 CGP; 844 ET; 49
D. Distrital 807 de 1993). Ofíciese.

Señálese  las  3:00  P.M.   del  19/10/2022  para  celebrar  la  audiencia  de
inventarios  y  avalúos  para  que  concurran  quienes  legalmente  están
interesados en esta causa (art. 501 CGP).

Adviértase a los intervinientes en la audiencia deberán estar atentos desde las
2:30  P.M.  del  mismo  día,  disponer  de  un  equipo  tecnológico  con  cámara,
micrófono y acceso a internet e informar su canal digital con preferencia por
una dirección electrónica desde la cual se conectarán y un número telefónico
disponible en caso de que se presenten fallas en la comunicación o manifiesten
lo que corresponda con no menos de cinco (5) días antes de la celebración de la
comentada diligencia.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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